
— Subdirección General de Infraestructura.
— Subdirección General de Transportes.
1. La Subdirección General dé Infraestructura estaré inte

grada por los siguientes servicios:
a) Servicio de Carretera.
b) Servicio de Puertos y Costas:
c) Servicio de Obras Hidráulicas.
2. La Subdirección General de Transportes estaré integra

da por los siguientes servicios:
a) Servicio Técnico-Económico.
b) Servicio Jurídico-Administrativo.
c) Servicio de Coordinación Provincial.
Artículo cuarto.—Los servicios integrados en la Subdirección 

General de Transportes tendrán a su cargo los siguientes co
metidos:

1. Servicio Técnico-Económico':
— Planificación y estudios.
— Proyectos y obras.
— Gestión económica.
2. Servicio Jurídico-Administrativo:
— Concesiones.
— Recursos.
— Gestión Administrativa.
3. Servicio de Coordinación Provincial:
— La coordinación y unificación de criterios de las cuatro 

Jefaturas Provinciales.
Artículo quinto.—La Subdirección General de Infraestructura 

se desarrollará en cuanto lo requieran las necesidades opera
tivas de la Consellería o las transferencias que se produzcan.

Artículo sexto.—Se crean cuatro Jefaturas Provinciales de 
Transportes Terrestres con sede en La Coruña, Lugo, Orense 
y Pontevedra que asumirán las funciones que. se establezcan 
por orden del Conselleiro de Ordenación del Territorio y las 
que el mismo Conselleiro o Director general de Infraestructura 
y Transportes deleguen en ellas.

Artículo séptimo.—Se autoriza al Conselleiro de Ordena
ción del Territorio a dictar las normas que procedan para el 
desarrollo y cumplimiento del presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
En tanto que por la Consellería de Ordenación del Territorio 

no se lleve a cabo la estructuración y provisión de los Servicios 
Provinciales previstos en el artículo sexto, los funcionarios de 
la 10.a Jefatura Regional de Transportes transferidos a la Xunta 
de Galicia por la Administración Central, segurián manteniendo 
su actual organización y funciones bajo la dependencia de la 
citada Consellería.

Santiago, 30 de abril de 1979.
ANTONIO ROSON PEREZ, 

Presidente de la Xunta de Galicia

JOSE MARIA PARDO MONTERO,
Conselleiro de Ordenación del Territorio

20354 DECRETO de 30 de abril de 1979 sobre organiza
ción de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente.

La necesidad de dar cumplimiento a las previsiones dima
nadas del Real Decreto 212/1979, de 26 de enero, así como la 
inmediata operatividad de las competencias transferidas por la 
Administración del Estado a la Xunta de Galicia en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, correspondiente? orgá
nicamente a la Consellería de Ordenación del Territorio, exigen 
la organización de los servicios correspondientes de que la fun
dón se tiene que entender, presidida por criterios de raciona
lidad, eficacia, rapidez y economía en la gestión.

Por otra parte, imperativos evidentes de mantener la fluidez 
en el trámite de competencias transferidas sin mermas de acti
vidades en beneficio de lo administrado aconsejan que, sin per
juicios de reestructuraciones que la experiencia determina, se 
respete temporalmente el actual cometido de los funcionarios 
transferidos, mientras no resulte afectado por la necesidad de 
su coordinación con los órganos superiores de dirección y de
cisión de la Xunta de Galicia.

En su virtud, de conformidad a lo dispuesto en el citado 
Real Decreto 212/1979,' de 26 de enero, el de Régimen interno 
de la Xunta de Galicia y el Decreto sobro regulación de com
petencias en materia de Urbanismo del día de la fecha, a pro
puesta del Conselleiro de Ordenación del Territorio.

DECRETO
Artículo primero.—1. Sin perjuicio de las competencias que, 

por aplicación paralela a Galicia de la legislación vigente, se 
puedan atribuir al Pleno de la Xunta, corresponde al Conselleiro 
de Ordenación del Territorio:

La definición y programación de la política de ordenación 
urbana, la supervisión, tutela y fomento de la actividad urba
nística; la preparación de las normas técnicas y económicas 
pora el desarrollo de los planes-, la redacción de planes, pro
yectos y estudios urbanísticos; la protección de la perspectiva 
urbanística del patrimonio histórico y artístico, la definición 
y programación de la política de equipamientos colectivos; la 
cooperación con Entidades urbanísticas.

La definición, programación y gestión de la política del sue
lo; la elaboración y coordinación de estudios relativos a la de
finición de la política de ordenación del territorio de Galicia; 
la promoción de la planificación comarcal y el asesoramiento 
en la gestión en los términos que prevé la Ley del Suelo; la 
distribución geográfica de actividades y equipamientos, la coor
dinación y líneas generales de la planificación de las obras 
de infraestructura básica-, Ja política de defensa y conservación 
del patrimonio natural' y de gestión ambiental y control del 
medio ambiente.

La política relativa a la vivienda'en los términos y materias 
que se definan en los Decretos de transferencias correspon
dientes.

2. El Director general de Ordenación. del Territorio, Urba
nismo y Vivienda ejercerá las funciones necesarias para la di
rección y gestión de los asuntos territoriales expuestos en el 
apartado anterior. Tendrá las facultades derivadas del Decreto 
el e regulación de competencias en materia de urbanismo y or
denación del territorio de esta misma fecha, así como aquellas 
otras que le sean encomendadas por el Conselleiro y aquellas 
que en materia de medio ambiente sean transferidas.

Artículo segundo.—1. La Dirección General de Ordenación 
del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente comprenderá las si
guientes unidades orgánicas a nivel de Subdirección General.

Subdirecpión General de Urbanismo.
Subdirección General de Medio Ambiente y Política Territo

rial.
Subdirección General de la Vivienda.
2. La Subdirección General de Urbanismo comprenderá los 

siguientes servicios:
Planeamiento y Gestión.
Disciplina urbanística.
Coordinación.
3. La Subdirección General de Medio Ambiente y Política 

Territorial comprenderá los siguientes servicios:
Ordenación Territorial.
Política ambiental,
4. La Subdirección General de la Vivienda se desarrollará 

en cuanto lo requieran las necesidades operativas de la Con
sellería o las transferencias que se produzcan.

Artículo tercero.—Se crean dependientes de la Dirección Ge
neral de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambien
te cuatro servicios provinciales de urbanismo, que asumirán 
las funciones que se establezcan por orden del Conselleiro de 
Ordenación del Territorio y los que el mismo Conselleiro o Di
rector general de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio 
Ambiente deleguen en ellos.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Conselleiro de Ordenación 
del Territorio a dictar las normas que procedan para el des
arrollo y cumplimiento del presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
En tanto que por la Consellería de Ordenación del Territorio 

no se lleven a cabo la estructuración y provisión de los servicios 
provinciales previstos en el artículo tercero, los funcionarios 
de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra 
transferidos a la Xunta de Galicia por la Administración Cen
tral seguirán manteniendo su actual organización y funciones 
bajo la dependencia de la citada Consellería.

Santiago, 30 de abril de 1979.
ANTONIO ROSON PEREZ, 

Presidente de la Xunta de Galicia
JOSE MARIA PARDO MONTERO,

Conselleiro de Ordenación del Territorio

20355 DECRETO de 30 de abril de 1979 sobre creación de 
la Comisión de Urbanismo de Galicia.

El Real Decreto 212/1979, de 26 de enero, sobre traspaso de 
competencias de Administración del Estado a la Xunta de Gali
cia prevé la creación de un órgano superior de carácter consul
tivo en materia de planeamiento y urbanismo, dependiente de 
la Xunta de Galicia.

En su virtud, atendiendo lo dispuesto en la transitoria cuar
ta de dicho Real Decreto y los preceptos correspondientes de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana del 2 de 
mayo de 1973; Real Decreto 1543/1978, sobre regulación de fun
ciones y composición de la Comisión Central de Urbanismo, y 
le conformidad a lo prevenido en el Reglamento de Régimen 
Interno de la Xunta y a propuesta dei Conselleiro de Ordena
ción del Territorio,
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DECRETO:
Artículo primero.—Se crea la Comisión de Urbanismo de Ga

licia, encuadrada en el Departamento de Ordenación del Terri
torio, como órgano superior de carácter,consultivo en materia 
de planeamiento y urbanismo en el ámbito territorial de Galicia.

Articulo segundo.—La Comisión de Urbanismo de Galicia es
tará presidida por el Conselleiro de Ordenación del Territorio.

1. Formarán parte del Pleno además del Presidente:
a) El Director general de Ordenación del Territorio. Vivienda 

y Medio Ambiente, que actuará como Vicepresidente.
b) Un representante con categoría de Director o Secretario 

general Técnico de cada una de las Consellerías en que se es
tructura la Xunta.

c) El Director general de Urbanismo del Ministerio de Obras 
Publicas y Urbanismo.

d) Un representante de los Ministerios de Industria y Ener
gía, Transportes y Comunicaciones, Agricultura y Cultura.

e) Ocho representantes de las Corporaciones Municipales, de
signados en la forma que determine el Pleno de la Xunta.

f) Un representantes de cada uno de los Colegios Profesio
nales de Abogados, Arquitectos, Aparejadores, y Arquitectos 
Técnicos, Economistas, Ingenieros de Caminos ó Ingenieros In
dustriales.

g) Un representante de las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana.

h) Cinco Vocales de libre designación del Conselleiro de 
Ordenación del Territorio entre personas de acreditada compe
tencia en materia de urbanismo.

2. Formarán parte también del Pleno, con voz y voto, cuan
do sean sometidos a su informe planes o instrumentos urbanís
ticos comprendidos en su área de competencia:

a) En el supuesto de Planes Directores Territoriales de Coor
dinación, tres representantes por los municipios afectados.

b) En el supuesto de Planes Generales de varios municipios, 
tres representantes de los municipios afectados.

c) En el supuesto de Planes Generales dé un solo municipio, 
el Alcalde del municipio correspondiente. '•

d) En el supuesto de normas complementarias y subsidiarias 
de planeamiento se aplicarán los apartados b) o c) de este pun
to, según su ámbito territorial.

el En él supuesto de Planes Directores Territoriales de Co
ordinación y en el de Planes Generales o Normas Complemen
tarias y Subsidiarias de Planeamiento que afec.ten a más de un 
municipio, un representante de la Diputación Provincial corres
pondiente a los municipios afectados.

Los representantes a que se refieren los apartados a) a el 
anteriores serán designados en la forma que establezca el Pleno 
de la Xunta a propuesta del Conselleiro de Ordenación del Te
rritorio.

3. El Conselleiro de Ordenación del Territorio designará al 
Secretario de la Comisión de Urbanismo de Galicia.

4. El Presidente podrá convocar las autoridades o personal 
técnico que crea conveniente para el mejor asesoramiento de la 
Comisión.

5. Cuando los temas a tratar requieran, .una coordinación 
con la actuación del Estado, el Presidente podrá convocar los 
Directores generales del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo competentes en la materia.

Artículo tercero.—La Comisión de Urbanismo de Galicia ac
tuará en Pleno, secciones y ponencias.

1. El Pleno estará integrado por la totalidad de los com
ponentes de la Comisión.

2. La estructuración de las secciones con un máximo de 
tres, la distribución entre éstas de los miembros de la Comisión, 
así como la designación de los Presidentes de las mismas, se 
efectuará a propuesta del Presidente de la Comisión y por acuer
do del Pleno de la misma.

3. Para el estudio y preparación de determinados asuntos 
podrán constituirse, con carácter transitorio, ponencias espe
ciales con-la composición, cometido y normas de funcionamiento 
que en cada caso determine el Pleno. En los otros casos actuará 
la Dirección General de Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Medio Ambiente como órgano permanente encargado- de la pre
paración de los asuntos de la Comisión y siempre como un ór
gano de gestión y ejecución de los acuerdos de la Consellería de 
Ordenación del Territorio.

Artículo cuarto.—El funcionamiento, convocatorias, reuniones 
y régimen de adopción de acuerdos de la Comisión de Urbanis
mo de Galicia se regirá por lo que establece la Ley dé Procedi

miento Administrativo para los órganos colegiados.
Artículo quinto.—1. La Comisión de Urbanismo de Galicia 

sustituye en su territorio a la Comisión Central de Urbanismo 
y será competente para informar y dictaminar en todos los ex
pedientes cuya resolución haya sido transferida a la Xunta de 
Galicia por el Real Decreto 212/1979, de 26 de enero, que requiera 
el informe o dictamen de la referida Comisión Central de Ur
banismo.

2. Cuando el Conselleiro está en desacuerdo con el informe 
preceptivo de la Comisión la resolución del asunto correspon
derá al Pleno de la Xunta. .

Artículo sexto.—El Conselleiro de Ordenación del Territorio 
podrá someter a consulta de la Comisión asuntos relacionados 
con su competencia que crea conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante lo dispuesto en el número i del artículo quinto, 
en tanto no se apruebe el correspondiente Plan Director Territo
rial será requisito necesario el informe de la Comisión Central 
de Urbanismo para los supuesto a que hace referencia el apar
tado el del articulo 27 del Real Decreto 212/1979, de 26 de enero, 
y los 35, 1 c) y 40, 1 b) de la Ley del Suelo, recogidos en el 
anexo IV de dicho Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Conselleiro de Ordenación del Te
rritorio para adoptar las resoluciones complementarias necesa
rias para el desarrollo y ejecución de la presente disposición 
general. 

Segunda.—La actuación de la Comisión de Urbanismo de Ga
licia y el régimen jurídico de sus actos' se ajustará a las dis
posiciones que al respecto estén contenidas en la vigente Ley 
del Suelo, referidas a la Comisión Central de Urbanismo.

Santiago, 30 de abril de 1979.

ANTONIO ROSON PEREZ, 
Presidente de la Xunta de Galicia

JOSE MARIA PARDO MONTERO.
Conselleiro de Ordenación del Territorio

20356 DECRETO de 14 de diciembre de 1979 por la que 
se declaran localidades de preferente, uso turístico.

El Decreto de la Xunta 14/1979, de 30 de abril, por el que se 
regulaba el ejercicio de competencias en materia de Turismo 
por los órganos de la Xunta de Galicia, facultaba, en su ar
tículo 2, A) -2, al Pleno de la Xunta, a propuesta del Conselleiro 
de Industria, Comercio y Turismo, ajustándose a las directrices 
básicas y de ordenación que dicte el Ministerio de Comercio 
y Turismo.

El Real Decreto 1077/1977, de 28 de marzo, hace una relación, 
con carácter abierto, de los territorios que se declaran de pre
ferente uso turístico, pudiendo incorporarse posteriormente otras 
términs a medida que las circunstancias y las enseñanzas deri
vadas de la experiencia adquirida y las tendencias evolutivas 
del turismo español lo vayan aconsejando.

En su virtud, a propuesta del Conselleiro de Industria, Co
mercio y Turismo, y previo acuerdo del Pleno de la Xunta de 
Galicia en su sesión de 14 de diciembre de 1979,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declaran territorios de «Preferente uso 
turístico», en su integridad, los siguientes términos municipales 
de Galicia:

Provincia de La Coruña: Provincia de Pontevedra:.

— Villanueva de Arosa.
— Ortigueira. _ El Grove.
— Valdomiño. — Sangenjo.
— Ares’. .. — Bueu.
— Cabañas. _ Nigrán.
— Puentedeume. _ Bayona.
— Miño. — Cangas de Morrazo.
— Sada. — Cambados.
— Cedeira. _ Poyo
— Malpica. _ Marín.
— Oleiros. — Moaña.
— Muros. — Villagarcía de Arosa.
— Noya. — La Guardia.
— Ribeira. — Redondela.
— Puebla del Caramiñal.   Vilaboa.
— Mugía. _ Vigo.
— Lage. — Mondariz-Balneario.
— Puerto del Son. — Cuntís.
— Boiro. — Caldas de Reyes.
— Corcubión. — Caldelas de Túy.
— La Coruña. „ . , _

Provincia de Orense:

Provincia de Lugo: — Carballino.
— Verín.

— Ribadeo. — Baños de Molgas.
— Barrernos. — Verán.
— Vivero. :— Manzaneda y Puebla de
— Vicedo. Trives.
— Foz. — Carballeda de Valdeoiras.

Artículo segundo.—Los territorios de «Preferente uso turís
tico» relacionados en ei articulo anterior gozarán de los bene
ficios previstos en el D-creto 4282/1974, de 9 de agosto.

Santiago, 14 de diciembre de 1979.

JOSE QUIROGA SUAREZ,
Presidente de la Xunta de Galicia

ALFONSO J. GARCIA ASCASO,
Conselleiro


